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FROTOGOLEZACAN DESAUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA 

! sl! - ¿ÁTUTOS DE "A TU" ARTICULOS DE ACERO SQ 
  

a É ¡Y Y CIEDAD ANONIMA .- 

  

p7% Por. .....S/ 380.000,00' 

  

  

US TEE SCOLARI 

£n la ciudad de San Frencisco de qyuito,Capital de la Repú- 
  

ho Cd 

  

blica del Écuador, a dlez y sels de diciembre de mil nove- 
e he 

cientos cincuenta y ocho;ante mí el Notario doctor Criató- 
  

  

bal Salgado y los testigos que suscriben, comparece el se- 

fíor Hans Davíd Roth+child ,ecuatorlano,por naturalización,- 
  

earado, vecino de este lugar y mayor de edad, a quien conoz 
  Hu 

  

co,de que doy fe ; y a nombre y en representación de " ATU" 
tua 

Artículos de Acero “Sociedad Ánónima ,en su calidad de Ceren 
  

te y debidamente autorizado por le Junta Generel _Ixtraor- 
  

na .. — - 

  

dinaria de ¿ocionistas,como aparece del feta que =2e inserta 
ad ed 

dice :que eleva a escritura pública el contenido de la si- 
  

A 

  

guiente minuta:- "Señor Notaríc: En el Registro de escritu= 
hu eo ek ha 

ras públicas de mayor cuantía a su cargo,sÍrvase extender 
  

dot 

una que contenga el aumento de capital y las reformas a los 
her ra td 

  

Estatuto= "ATU" Artículos de Acero 3.A., que la otorga el 
Budo 

«eñor Hans David Roth+child,como Gerente de la “ocledad, 
  

  

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinesria 
me be ae 

de Accionistas de nueve de diciembre de mí1l novecientos ein 
  

Suenta y ocho;sumento de capital y reforma de Estatutos que 
  HT E 

«e contiene en la -iguiente acta:"Junta General Ewtraordina 
  

ría de Accionistas de "ATU" Articulos de Ácero 9.4.,.£n qui 
  

to, a nueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y - 
mn 4 he o Sen 
        ocho, a las «eis post-meridiem,en sur propias Oficinan,20 -   
  

US
 4 

e



10 

12 

13 

14 | 

15 

16 

17 

18 

19 

20 [-- 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Pd ad mo dee 

_ reúnen los «iguientes accionistas de “ATU” Artículos de Acero 
  

-2,A,, ¡Hans David Rothschild, representando netehta y un accib- 
  

ne=;Halen “tmmus,reprerentando cuarenta y cuatro acciones;y 
be 
  

Pedro Rothschild, representando cinco acciones.-Los presentes 
  es SY = 

confirman que el Presidente los ha citado por esrquela,por ór 
  

. den del Directorio,para exrte Junta General ¿xtraordinaria - 
  

de Accionistas,con el objeto de aumentar el capital, reformar 
  

Jos Estatutos y elegir nuevos dignatarios de la Compañta, ha 

$" . 
A hd y «y al 

  

1llándose presente la total13nd del capital social,la dunta 
  

.puede sesionar válidamente, procediendo a inctalarse bajo la 

Rd Ter de 

  $ E 

Presidencia deñ señor Hans BRavid Fothseni14, actumndo de Se- | 
  

Ar ar == 

oretario" el señor Pedro _Rothrchild,-El- Presidente somete 
  

a consideración de todos los accionirtas el primer punto - 
  

- del órden del dia : Habiéndose incrementado con«iderable- 

NN 

  

hs o a pun o 

mente lo” negocios de la Compañía, «us hace indispensable 
  

_ Proceder a un aumento ds capital rocial,aumento que está - 
  

hrs Io , - td . - tr o . 

_eyrerito íntegramente 

  

guiente forma: Han» David Rothrohild «uscríbe ciento ochenta 
  

e be A Í — be - 

acciones de un mil suere” cada une;Helen “traus= «uscribe - 
de e las . us 

ochenta ros iones. de. un mil sucres cada una; NV earo Rothsohila 
  

— — .- — = - -— - e . 

- “urocribe otento veinte acetones de un m11 sucres cada una.-   
A . E e m.' ro 

Las acciones” "useritas deben “er pagadas en efectivo, ,entre- 
  

  

: gíndore en este momento los valores correspondientes al Pre- 

cidente de la Compañía .- Ze gun do.- Punto del Orden 
  

  

. del día.-En viste del aumento del capital nocial,del cambio 
  

de lar modalidade- del negocio de la Compañla y por hacerse 

> hd 
== 

  

her ad Pd he ha mm de 

    . Presidente somete e la Junta Ueneral un proyecto de. ¿-tatutos, 

e 

necesarior cierto- cambios en los Estatutos originales,el -    



-2- 7 ES 

gue deberá reemplazar integramente _ los Estatutor originales 
E A 
  

y todas sus reformar .-El proyecto se discutió empliamento 
  

y fina lme:te' aprobado en la ciguiente: forma : E"TATUTOS:= 
  

CAPITULO PRIMERO. denominación objeto, Duración, Domicilio.- 
AA 

ArtículoPrimero. Se establece en la ciudad de Quito, Repú- 
pa 

blica del Souador, la Compañía Anónima “atu” artículos de 

  

  

  
  

Acero 2.A., que <e dedicará a la fabricación de toda clase 
  Pe ++ Pe 

de artículos ,especialmente de acero,ar=1i como al comercio 
ber her od mr nd 
  

  

por mayor y menor com lor mi-mos y con otras mercaderías.- 
bd - e. 7 ad 

Podrá. también acepter agenciar y representaciones, , La Com- 
  

    pañfa podrá arociarme con otras personas naturgles o-Jjuri- 
  > 7 rm 

dícas para estos fines. - fn sgeneral podrá celebrar y ejeou- 
Ll   

tar toda class de actos y contratos civile, mercantiles, - 
  

— o. oí e 

_dustriales,de trabajo, etcétera ,de conformidad con: las le- 
te 

  

tm. ts hd   “yes rerpectivas.- Artículo “Segundo :-la Compañiia durará has- 

ta el treinte y uno de diciembre de mil noyesientos ochenta 
AAA AR q To - E > 16     

y ocho.-Podrá dirolver=8e o líguidarse antes del. vencimiento 

de dicho plazo por resolución de la Junta Coneral de fecio- 
eo al mm 

17 
  

18 
  

nirtas aprobada por votaci ónque corresponda a 18 mayoria 
pa mt 

del enpital social.- Igualuento se poaré prolongar el plaza, 
e. 

21 si con anteriorided a su vencimiento 201 lo hubiere resuel- 

  

  

19 

20 
  

  

to la Junte de Accionistas.-Si en la última Junta de Accio- 
-. te . 1 22 

Lo nístas anterior al vencimiento del plazo no -e hubiera re- 
de « . . no * de 

«uelto la dirolución al vencimiento de éste,se entenderá - 
A ht Ta 

23   

24 

  
2s | queel Gerente queda autorizado para realizar las gestiones 

26 necesarias de carecter legal ,conducentes al establecimien- 
  

27 
  

to de una prórroga por períodos de diez años.” Articulo -       Tercero :-£1 domicilio de la Compañía es la ciudad de quito, 
28   

. INC. 
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. de la República y del ¿xterior.- CAPITULO "EGUNDO, = Capital | 

Votación Aeciones.- Artículo Suarto:El capital social de la 
  

  

da : ba 7 

_Compañifa quo era de ciento veinte mil mueres ,cegún la const1- 
  

  

rincon 

tución de é-te,de confomtdad con la ocoritura pública de - 
  

once de A101em bre de mil novecientos cuarenta, «e incrementa 

e .. 

  

a la cantidaa de - quinientos mil Suers”, dividido en quinien- 
  

€, o . e   
  

tas acciones nominativas de un mil sucres. cada “una ngnoradas 

  

Libro de la “ooiedad «> Artículo yuinto +- las accione” serán 
  

firmadas por las personas que ejerzan los oargos de Presi> 
  

te mo 

  

dente y Gerente de la Compañía al momento de su emisión. -- 
A 

Articulo Sexto, ll accionistaa que quiera vender sur accío- 
  

a 

  

nes deberá ogrecerlar obligatoriamente a los demás accio” 
na 

_nistar ¿quienes tendrán el derecho ás comprar las acolones 
  

* du 

el valor que tengan, según el ú1t1mo balange general, firmado 
  

por un número de aoolonistas que representen por_lo menos 
  

mo ta 

.6l retenta y ctnoo Por ciento del capital rocial,más la do- 
  

ceava parte ús la gsenancia del año inmediato anterior,por - 
  

hee e - teo 

Sada mes de calendario que heya pasado desde aquel balance _ 

harta el día de la venta de las “salcciones, -=: Lo” accionictar 
  

hu o hs he dt 

tendrá. tres meses para resolver la compra de tales accioner, 
  

od hs ter a 

y “1 las aceptan podríín pasarlas arf: la tercsra parte inme- 
  

  

diatemente al contado;la tercera parte a doca meses plazo - 

- dede la fecha de compra de las acciones ; y la última ter= 
  

ha ho 

cera parte, a veinte y cuatro meses plazo desde aquella fae-   

oha.= También deberán pagar el interés máximo convencional 
      por lor valores que quedan aásudando al acctonirtas vendedor 
 



cr tu . + — ne 

de «us acejones.- Si varior accionistas quideren comprar - 
he er dt 

—- las acclones ofrecidas, -tenárán preferencia en igualdad de 

condiciones ¿el secionista que posea_ el número mayor de 
hu 

; 19 al Acciones y sí. exbaten. varios accionistas con la miema can- 
Ú e pa] . Land mm 

_tigna de - acolone*, ]ae acciones ofrecidas *8 A1vidirón por 

  

  

  

  

  

  

he de her ee, . Pa 

partes lguales entre dichos accionistas. -31. después 4 de tres 
  

de ad 

7| —mason ningún acciontata es-hubiere” dec laredo interesado en 

Comprar las acciones en las céndiciones mencionadas. 81 ac- 
hd 

  

  

  

cioni-rta que quiere vender aus aoccione=,podrá. venderlas 1li- 
trol hs de de sm te 

bremente ..-Todas las transferencias e registrarán en- el 
Pur 

  

  

  - libro respectivo de 1a “ociedad en la forma prevista. por la 
  

pa — - na 

  

ley.- Artículo “éptimo.-En las Juntar ,cada accionista ten- 

árá derecho a un voto por ceús acción.- CAPITULO: TERCERO .- 
me 

  

Administración:- Articulo Ocatvo/- La Compañfa tenárá los 
no ad he Ped mr - 

siguientes Organismos; al Junta de 'Aocionistan;-b) Presiden 

  

  

ela;. y e) Gsrencia.- 2SCCION FRIMERA.- De la Junta de Accio 
a - me. 

  

-— 

nictas .- Artículo Noveno .-la Junta de Acotonietas' es el -| 
— to to . 

Organismo máximo de la Compañifa y se compone de todos los 
  

accionirtas de la mirme.- Sur decislones obligan a todos - 

be dal hr - dea — Ha Pe Bu hr "o 

los mocionistar hayan o no acirtido a sus «esíjones,no «fen= 
poo rd Po Ad 

.do "u=rceptiblesz de revirión, «ino. por la misma Junta .- Ar” 
us de br - 

tículo Diez.-La Junta de Accionistas «e reunirá. ominiria- 
ro 

- mente - cada año durante el primer trimestre.y extraórdins ria- 

    
20 
  

21 
  

22 
  

23   

24 ._mente ,cuando fuere convocada por el -Previdente,el: Gerente, 

PS uno de los Comisarios o un número de 'accionirtas que repre- 
25 run so 
  

26   

_ sente la cuarta parte del capital rocial.- lar convocatorias 

  «e harán por escrito a la última dirección registradas de - 
27 + sz 

" cañn acolonista con anticipación de por lo meno? ocho dias 

          28   

+ INC, 

QUIL  
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23 
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26 

27 

28 

to 

— al fijado para la serión, «eilalando lugar, día y hora de la   
ee 

reunión y asuntos a tratarre.-La Junta podrá sesionar váli- 
  

ts e. 

demente +-ín previa convocatoria cuando se reúna la total1asñ 
  

Pu 

  

de los asclonistas.-Articulo Once.- £1'guorum nenerario pa- 
no. de o 

ra la instalación de las Juntas de Accionistas convocadas 
  

tae pa be - . .. no 

erá un número de arcionístas que representen más de la mi- 
  

  

tad del capital social.- “i no hubiera quorún en la primera 
1d 

convocatoria ,ce hará una. "segunda convocatoria con pecho 
  

tr e 

  

dia” de- anticipación advirtiendo. que la Junta ee Peunirá 
A A tl - e be 

con los accionistas gue concurran, sea cual fuere +*u repre- 
  

te se er 

  

  

rá por mayoría del capital representado,con el voto dirim 
ro et Du ho 

te del Presidente ,en caro de eleccione” empatadas,-Articu- 
  

te 

  

. lo Trece,- “erá accioni-ta con derecho a intervenir en la 
Ed de o 

  

embargo ,podrá hacerse representar por mañdatario,pudienda 

Junta la persona anotada en el Regírtro de la Compañta;sinm 
. 

  

hacer constar tel mandato con simple carta dirigida al Ge- 
a .. 

rente ,pero.=i la ma 
  

. - terio que np sea sccioni-ta.- Artículo Catorce.- Pre=fdirá 

nl - me 

yoría del capital reprerentado en una J 

ta así lo resuelva puede rechazar lapresencia de unmoda- 
hr 

  

su 

la Junta de Accionistas el Premidente de la Compaúla ,c«iená 
  

el | 

eu “Secretario, el Gerente.-lln caro de susencia de uno: o mán 
  

he mr 

dignatarios=,la Junta decidirá quien deberá reemplazarlern.- 
    

ho tm Bro 

  

Avtículo Quince. -Corresponde-a la Junta de Accionintas :a) 

Nombrar y remover libremente al Presidente,al Gerente,al 
  += +7 y 

  

Subgerente, y a uno o do” Comisarios de la Compañía ¡bjCo- 

-DOSer y aprobar lo* informes del Preridente,del “erente y 
e ES + 

    

-entación,- Artículo Doce: la- Junta ás Accionistas decidi- 

ua- 

o 

    de los Vomisarios,. 01 balence general de la Compaúfa ,la - 
  

 



  

  

  

    

     

       
      

  

    
    
       
   
      
   
   
    
    

   
22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

pr 3 7 er 

bución de las utilidades debiendo separar no menos del cina- 
  

de . . 

to por ciento para' reserva del capital -;0)Fijar las remune- 
  

_raciones de lo” dignetarios ¡d) Autorizar la compraventa o 

Ed ta - ad 

  
he t > dad de 

  

  

"que oreyeré máa' convenientes en interóe dela Compaíífa con 

permuta de bienes rafog= y la constitución de hipotecas u 

  

ra . ta te Ser 

  plenitud de atribuciones sde acuerdo con la ley y estos ena- 
te 

tetuto= Al terminar cada Junta de Acclónictas el Tecreta- 
  

me . . ad er 

rio levanterá el acta correspondiente ,la que será «ometida   

a la aprobación inmediata de los conourrentes, con el objeto 
  

mb te mo 0 

de que: las resoluciones adoptadas por la misma ,entren en 

vigor en la propia feoha.- Las actas -orán firmadas por el 
  

Presidente y el Seoretario.-SHOCION SEGUNDA .-De la. Presi- 
  

o. 

dencia. -Artículo Diez y niote,- Son atribueione" y deberes 
  

- del Presidente .: a) Presidir las «sesiones de la Junta de - 

mom 

  

  

  

vocar inmediatamente la Junta de Accionista=,en caso de - 

que la falta de uno de ellos fuere de caracter permanente , 
  

-.a fin de elegir nuevos dignatarios de la Compañía .- “ección 

pe a] 

  

Y 

TIRCERA.- De la Gerencia .-Artículo diez y ocho.- “on atri- 
  

pa de 

  

a le Compañía y como tel ser un personero judicial y extra» 
      A e. hue e há 

Judicial, teniendo las facultades especiales señaladas en el     
  

az at HS 

la cuenta de pérdida y ganancias y dectdtr «obre la arte AE
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z= 

" artículo cincuenta del Código de Procedimiento Civil, a excep- 
  

  

ción de absolver poriciones.-b) ¿Ejecutar toda” las rerolucio- 
hos mo ad e 

nes de la Junta de Accioni-tas;c) Administrar y observar la 
  

Lu tr he 

  

marcha de los negocios;présentando el respectivo informe a 

la Junta de Aecionístas;d) Dirigir la contabilidad y presen” 
  

4 tar el balance anual ¡e) Nombrar y remover a todos los traba 
  

he Ls 

jadore= de la Compañía ;f) Actuar de “ecretarío en las Jun- 
  

- du Do ad 

tas de Accioni-tas; gl Informar de modo contínuo y permanen- 
  

pa e had 

  

te al Prosidente “obre la marcha económica y administrativa 

ás la Compañía ; h) ncargar por escrito temporalmente la 
  

Pe 

Gerencia al “ubgsrente de la Compañía en caro de aurencia 
  

   e, 

sonas ; 3) Con=yocar inue diatamente a la Junta de Accionis- 
  

ad s - mon , . - 

  

- tas ,en caso de faltae- permanente del Subgerente odel Prer*1- 
Pel te ud 

  

  

- dente de la Compañta , a fín de cue se designe «“u reemplaza 
mn ed 

- 

- do el Subgerente *e halle encargado temporalmente de la Ge- 

renoía de ls Compañla ,tendrá lo” mismos derechos y deberes 
hue a 

del Gerente, debiendo 61 conevocar la Junta de Aeccionirtas, 
  

.. 

a fin de elegir el reemple zo del Gerente o.del Precidente,- 
  

  

en caro de que uno de estos dignatarios llegare a faltar en 

- forma permanente.- El Subgerente podrá encargar la Gerencia 
  

  

    - por escrito temporalmente al Preridente de la Compañía .—- | 

  

CAPITULO - CUARTO. - DL COMITARIO.- Artículo Veinte .- la Com=   de Comercio ler asigna.- CAPITULO QUINTO.- DISPOTICIONES VA



. LY 
| - ? 

RIAS.-Artículo Veinte y Uno.- Salvo el caso de dectitución tz 
  

todos los dignatarios mencionados en estos E*tatutos durarán 
pu 
  

en sus ¿cargos por el plazo que señale la Junta de Accionis- 
der mm dh hu 

tas que lez elige »Ppuúiendo ser reelegidos indefinidamente, 

  

  

- y BO podrá abandonar el cargo haste” entregarle al sucesor 
> tr he 

que haya “ido 4e-ignado para ell0.- Artículo Veinte y dos.- 
. he o ad 

En caso de liquidación de la “Compañía ¿órte «ue efectuará _poJ 

  

  

—
 

  

y la per-cna o per->nas que de-igne la Junta de Accioni-tam”.« 
2 har - e. da o. 
  

Ertou Estatutos reformados y codificados son aprobados por 
o ld 

unanimidad por la Junta de Áccloni-tas, quedando encargado 

  

  

el señor Hans Devia Rothschild de elevarles a escritura pú- 
  

blica y de hacer per-ona lente todas lac gestiones para la 
  

he Sa a e nm. ud 

perfecta talidez de estos nuevos istatutos codificador,- 
- 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.-Para que la adminirtración 
el te tl 

de la Compañía estéde acuerdo inmediatamente con los £statu- 

  

    

  

Ánker ¡Gerente ,Hans David Rothrchila ¡“ubgerente, Pedro Emí-» 
e 

  

    lio Roth=child;“omirario, W1i111 Bamberger.-Todo” los digna- 
tn rb bra 

tarior elegidos prerente- en esta Junta Veneral dicon que - 
Pr hu he Per de 

aceptan ertos cargos prometiendo desempeñarle» fielmente 

20 
  

  

  

e E 

. Teruelve que lo” dignatarios elegidos durarán en us cargo” 
    

hasta la Junta Ordinaria que «e celebrará en el primer trí- 
A - CS 

mestre de mil novecientos sesenta y uno.- la Junta Genera 1 

Land der me hn e 

confiere los poderse. necasarios al Gerente elegido señor 

  

25 
  

26   

  

  
EZ 0   Hans Davíá Rothrohild ,pare que eleve a escritura pública 

tr 
27 
    

  "mm 

el aumento del capital y la reforma de los Estatutos ,y para       28 

. INC. 

QUIL  



”| 

es
 

E - se a. . e. e te e Lo 

, “que tome los demáa paros lesaler requeridos para ru perfec 

validez debiendo el Secretario de euta Junta General conf 
Ino 

  

ta 

  

rir una copia certificada de esta acta.- No nabiendo otro 
+ a 

  

eo e e 

es leída a los comparecientes y aprobada por unanimidad.- 

punto de que. tratarse ; re levanta la presente aota,la que 

  

br der ho La 

  

Secretario.-E" fl1el- copia del Libro de acta=,81 que me ref 

el  £) Han«* Davíia Fothrchild.-Preridente .- £) “edro Rothschild. 

í0-     
- Pm.» he He 

s |. To en qaso nece=ario, f) Pedro Rothschild, “ecretario ".- - 
  

Usted,señor Notarág «e dignará agregar las demás oláusula 
8 

10 - de estilo para la plena validez de esta escritura ”,- Hact 

Te 

' 
  E 

. aquí la minuta que el otorgente la ratifica en toda" sun » 
  

parte=,-e agregan la carta de pago del impuerto de timbre 
12   

porel contrato, núme ro cincuata y un mil quinientos trein- 
13 Z CA . re Po. 

A 

—
—
E
 

  

14   ar a + 

15 nales ,por la nueva emisión de aecione=,múmsro cincuenta y 

ta y trea,la carta de pago del impuesto de tímbres y adicio- 

  

e ted 

  

16 un míl ciento noventa y uno, y los comprobanten de abono 
mb he Per 

  
w |. de los impuestos del uno por mil para funcionamiento de - 

ad - men tr o ber 

ws | .- €rtabigcimientos educacionales y para lía Colegios “ejía y 
    

19   
¿uan Montalvo correspondiente a esta escritura,para cuyo 

be he ad he 

20 otoreamiento se obeservaron lor preceptos legales del caso; 
  

  
a | --Y leída que le fue al compareciente,por mí el Notario, sa 

22 , bresencia de los te-tigos que concurrieror en unidad de ac 
  

e Ae A te nd hd 

  

23 - to,se ratifica y firma y con dichos testigos que son lor 

«cñorer 
24 Eduardo E-pinosa Héctor Aris“ y Félix Ortega Azoo- 
  

Lo 

2s= _nt,de ente vecimiario y mayores de edad, a quisnes conozco 

    tu hue 

26 de que doy fe.-firmado) Hane DePothechild.- ¿duardo ¿espinos 

3 

  
27 ' Héctor áriac.-Fólix Ortega Ascona.- El Notario,.Crirtóbal -   
281 - “Olgado.- MINISTERIO DEL TESORO.- Jefatura Provincial de -    



« 7 
. X-. 

Rentas de Piehincha.- Comprobante Oficialdae Recaudación! - $ 
  

de 

 ferie cero tres.- Número cincuenta y un mil quínientos treih- 
  

pan to mo. «a 

ta y tres.9 Porun mil ochocientos. noventa y ocho suecres.- - 
  

  

Quito, a quince de diciembre de mil novecientos cincuenta 
. 

  

e e el Nota doctor Cristóbal Selgado 
.. > pe e 

  

concepto de cuenta nímero veinte y =1eteztimbres fiscales; 
hol da pS to a 

oficio número don mil seiscientos veinte y uno,según el de- 
  

e 

  

talle siguiente: Aumsnto de Capital y Reforma de Ertatutos 

de “ATU” Artículos de Acero ,“ociedad Anónima, por trescien- 
  

Sud hr =— 

tos ochenta mil cucre=.-Un míl ochocientos noventa y ocho 

«nore=.- Pagado con cheque número «etenta y =lete mil nove- 

  

  

e rm 

cientos veinte y cuatro.- Banco La Previcora,cEl contribuyeh- 
  

Ss 

te, [firma ilegible) Recibí, J.4.“antor S.-Jefe Provincial as 
  

  

Ingresos .+- E.Granizo R.- Direotor' General de Renta=.- Minis- 
a 

terio del” leroro.+«: Jefatura Provincial de Rentas de siehin- 
  

  

oha, -Comprobante Oficial de Recaudaoión.-Terie ¿cero tres,-| 

  

número cincuenta y un mil ciento noventa' y uno.-Por cinco 
hu   míl ciento treinta =ucres.-quito;, a quínce de diciembre de 

o - ro 

a. 
de Acero,“eciedad Anónima la "uma de cinco mil ciento treinm- 

    
  

21 
  

ad nl di — ee tee 

22 ta sucres;por concepto de timbre” fírcales y otros.-Por e%- 

  

mento «de capital de tre=cientos ochenta accionea de un mil 

sucre” cada una numeradas del oiento veinte y uno al.qui- 

23   

  

24 
  

nientos ,“obre la cantidad de trercientor ochenta mil u- 

26 eres ,egún liquidación de la Dirección General de: Rentas, 
o 

25         
27 

asi: cuente número veinte y «iete;timbres fircales,-Cuatro 
tr       
  

Xls mil setegientos eínmcuenta sucres.-Cuenta número treinta:Tim- 

. INC. 

Un 
(



vr, 

” 

10 

12 | 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

2310 

24 

25 

26 

27 

28 

tur or * - mo 

  

eos — 

- y uno Timbre «sanidad : treinta y ocho. sucres.-Cuenta número 
  

pa pa pa MI mu nu 

ocho.-Timbre ezdola r,=etenta y seta “ucras. - Suenta «in - 
  

e no 

número . -Bimbre patriótico.-Setenta y seis AuSTes, -Cuenta 
  

  

sin número Timbre patriótico:ciento catoros sueres. Cuen+ 

ta «in número,timbre oríentalia ta :ciento catorce rueres .. 
  

Suman ; :etnoo mil ciento treinta SUCIO. Por el contribu- 
  

_yente (firmas ilegible) Recib, Th. “entos G Jefe Erovin- 
  

o bres Judiciales ,treinta y ocho suores. Cuenta vpúm ro treinta A 
E 

Pret 

cial de Ingresos. - E. Granizo R.. - Director deneral de Rentas. 
  

Tesorería Municipal de quito .-Minero ocho mil custrocien- 

od   
  

Ber ne Tas AS ” hd head and | 

-. tor treinta y sei”.- Por trerzcientor o0henta eucres.- Artí 
  

dl dl z — 

  

los de Ácero ¿Sociedad Anónima ha consignado la. suma de - 

trescientos ochenta eucres, por toncepto del uno por mil 
  

mo mo. Mt 

  

para funcionamiento de establecimientor educacionales de 
me . > oem ba mm he 

das -Provincia de Pichincha, sobre. trescientos ochenta mil su- 
    has 

oros valor. de la escritura de aumento de eapítal, celebrada 
  

ante el Notario doctor Cristóbal Salgado. - Quito,dicie 

e. 

quinos- de mil novesiento* elncuenta y ocho.- El Director 
  

mo 

del Departamento Finanelero,, E.Riofrio.- El Jefo de Rentar 
  

3.MÚÑOZ.- El Tesorero,Enrique Bucheli B.- Tesorería Muntoi 
  

pel áe quito.-Número ocho mil ochociento” cinco.-Por - 
  

trescientos ochenta sueres,- Artículos de Acero ,“ociedad 
  

- ha ad tee Led e 

  

- Anónima ha con*igra do la suma de tresciento= ochenta .u- 

eres, por concepto del uno por mil para los Colegios Mejía 
  

y Juan Montalvo,en la Província de ichincha,-obre tres- 
  

Siento”. ochenta mil «ucres, valor de la esoritura de au- 

Mor te .. . - 

    - mento de capital, celebmáa ante el Notario doctor Criutó= 
—   bal “algado, -¿uito,diciembre quines de mil novecientos - 

  

ou 

+ 

mu



    

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27   
28 

, 

”, INC. 

QUIL 

2.Mofrio.- EY Jete de Rentas, 

. 7 
cincuenta y ocho.- El Director del Departamento Financia y 

3-Núfioz.- E1 Terorero ¿Enri- 
  

que Buche 11 8.- Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiera 
  

exta primera copia ¡debidamente firmada y sellado en quito, 
  

Aa - 

a diez y «eis de diciembre de mil noveoientos cincuenta y 
  

00ho.-£51 Notario, Cristóbal Salgado. -Lo= infraccrítos Juez 
  

Texto > Provinoial de Piohinehe y  Regi=trador de la Propiedad 
  

de este Cantón, certifican en la foma legal: que con esta 
  

rocha queda insorita la , presente escritura y la sentencia 

e eo hal . Pr he 

  

ds 

de aprobación ,en la Oficina de Registro de la Propiedad 4 
  

este Cantón , a fojas :cuatroclentos ulo, número dor=clentos 
  

A nd 

=esenta y ocho. del _Registro Mercantil, tomo ochenta 7 bueve; 
  

bi 

y el suserito Registrador de la Propiedad fijó en su Despa» 
  

cho en papel correspond lente el contrato,de dicha escritura 
  

  

queda archivada la segunda copia en seta ofie ins."vuito,a 
  

veinte y tren de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
  

eS ad eo o 

o0ho.- £1 Juez Jexto, r) G.koscoso D.- El Registrador, Car 
    Carrera Anárado.- Hay un “o110.= “EÍOR JUEZ PROVINCIAL." o 

“e. ha 

Hans David Rothrehild ,respetuo” aumento solicito a URtRá ¡> 
  

Por mandato previsto en el articulo tresolentos suseaaés 

  

  

Le 

  

uno del Código de Comercio y con la facultad que me Misto 

para Somparecer a usted,en mi calidad de Gerente de le gpm- 
  

pañía ATU,Artículos de Acero, Sociedad Anónima ,pre“ento dos 
  

de mo 

copias de la escritura de aumento de capital y reforma de 
  

La A > . . er Ju, me 

Estatutos, a fín de que'se digne disponer las diligencias - 

de ley,que son: Aprobsción de la= reformas de los Estatátos 
        en la foma como se ha establecido y el aumento de cepital;       
  

Lg
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20 

21 

22 

28 | 

24 

25 

26 

27 

28 

o - - e... 

  

-, Inscripción en el Regirtro Mercantil,con la rentencia de apro- 
¿y 

bación "¡publicación deltexto integro de lan reformas a los 
  

.Estatutos;la= mctuaciones del Registro y “entencia;archivo 
Pel   

de la segunda copia en la OPlcine del señor Registm dor de 
  

la Propiedad ;por el lapso de seis mever de fijará en la sas 
  

la desu despacho loe documentos in-critos,regirtrados y - 
  AY E Ls md e == 

publicados. - Ruego se áigne disponer que sentadas las razo» 
  

nes respectivas =8 certifique el cumplimiento de todas las 
      fomalídader legales que =e tramiten, a fin de protocolizay 
  

br 

una: copia de todo el expdiente que se me entregará en la No- 
  

tarsia del doctor Crirtábal Inigado.- E” legal.- MI domi- 
  

cilio ,Estudio de mi defen=or doctor Raúl Tamayo R. ¿Olmedo 
  

mero setrolentor setenta y tres.- 1) R.Tamayo.- Dos tor 41 
  

Tama yo.- Hans D.Bothschild .- Pre rentado hoy día vierner ,- 
  

Mr 

diez y nueve de enero de mil novecientos cincue nta yochos-»   
pr 

nú- | 

A lar. do” de la” tarde,con uma copla ígual.- Testigo, Illanes. - 
  

. Testigo, González. - Por el Seeretario,el Oficial Mayor, Itu- 
  

_rraláe igas.- JUZGADO SEXTO ¿ROVINCIAL DE -PICHINCHA.- Quito 
  

Gictembre diez y nueve de mil novecientos cincuenta y ocho. 
  

tete - =, . : - tr 

les tres PM, > VISTOS: la escritura que se ha pre senta do 
  

  

” y por medio de la cual 0 reforman los Esta tutoa y se aumen 

ta. el capital de la Compañía "ATU" Artículos De Acero, Soole- 
  

nl . de eur A 

  

- pertinente=,por lo -que "Administrando Jurticia en nombre - 

dad fuónima ,se halla arreglada a lor preceptos legales - 

  

de la Mepública y por Autoridad de la Ley.",=e la aprueba en 
  A a a + a 

todas sus parter,ordenándose :Primero: Que <e proceda a la 
    
  

dt 

publicación del texto integro de dicha escritura y ls pre- 
  

sente právidencia,por la prensa ,en forma legal;- Y egundo:    



« FO 
- er LN e 

Para que *e inscoriban la mencionada e+rcritura y esta renten- 
q* 

  

oia en el Registro Comercial de erte Cantón.-Tercero:Que se by 

archive la regunds copia de aquella en la Oficina del señor 

Registrador de la Propiedad del Cantón ¡Cuarto :Que ne fije 

  

  

  

e 

  
- por seir menes en la “ala de este Juzgado una copia: de los 

de ad er - br te ber nd 

_documentos inseritos y demás con-tancias de | registro” y pu-| 
de 

  

“> blioación ; y wuinto : Que “entadas la* razones respectivas 
  

ba er e 

que certifiquen el cumplimiento de lar formalidades añotades, 
  

  
«e protocolice una copla delexpediente en le Notaría del dob- 

tor Cristóbal “algado,en donde se conferirán les copiar que 

ad hb Bu db 

soliciten los interesádos.-“e protocolizará igualmente un 

  

  

  
ejemplar del periódico en que +e haya hecho la publicación 

a 

y otro se agregará a estas acturciones,- 1etúe el. Oficial 
  

per a ad 

Mayor ,por licencia del “ecretario.Notifique*se. -G.Morcoso DÉ- 
  

q. rd 

vila ,-Proveyó y fimó la sentencia que antecede ,el «sñor - 
  

doctor don Gilberto Mo*coro. Vávila, Juez “exto Provincial de 
  

Pichincha, en vulto, a diez y nueve - de diciembre te, mil nove 
  

ciento cincuenta y ccho,-dia viernes , a lar ¿bes de. da ter- 
  

io 

de.- Certifico.31 Oficial Mayor, Iturralde Egan.- En efito,a   
  

20 diez y nueve de diciembre de mil novecientos cincuflata y - 

ocho, a las cuatro de la. tarde,notifi qué con la Weno la 
tud her o 

21   

que antecede a Hans D.Rothachild,en su persona_ y aiprizó 
mu ht 

firme el testigo que surcribe.- Certifíco.- Testigo,Gapzález.- 

22 

23 

Iturralde Ega=.- Razón: Intregué el aviso correspondiente 
  

para la pren*a,- Quito, diciembre díez y nueve de mil nove- 

26 | Cientos cincuenta y ocho.- Xi Oficial Ma, or,Iturralde ¿gas.- 

Ep quito, A veinte y dos de diciembre de mil novscientos - 
“+ > 

25   

  
27   

cincuenta y ocho, a las dos úe la tarde, notifiqué con la -     28   
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27 

28 

, - a, 

ppontenoia que autecede,al *eñor Regi"trador de la Propiedad, 
  

    FO e : pa 2. e 

- —pralde Egas.-Hay un sello.- Bazón:; En enta fecha se deposit 

11 ciento veinte y cinco del Diario Ultimas 8
 

  

Noticias correspondiente al día dúce de enero de míl nove- 
  

- tad . e 

  

ciento .cincuenta' y nuadwe,en el que *e ha publicado la dema 

de y todas lar actusciones con-tantes del presente juicio.- 
  

ha 

- Qquito,enero trece de mil novecientor cin-suenta y nueve.-El 
    

Sosretario,A.Badillo S.-Razón: En.esta fecha se fija en la 

  

sala del Juzgado una copia de la excritura de 06onstitución, 
Bol Ha dar 

2 por sel meses. Quito, enerotrase de uil noveciento” cin- 
  

  

so 

  

trece de enero de mil novscientoz cincuenta y nueve, a las 

n. ad 

-do ¿al «esflor Notario Público del Cantón Doctor /ristóbal 
  

“algado, - eh =u per-ona y fírma,- Cristóbal. “algado.- M.A.Bi 
  

  

Ao 5, Ha y. un sóllo.- Tesorería Municipal de Quito: -Por - 
Ed e de te ho 

ds cinco. suerer, por concepto del uno por mil para funcio- 

- neniétto de establecimiento” eduescionales de la “rovincía d 
  

- Plohineha, soBre cuantía Indeterminada, valór de la éroritura 
  

- de ppotocolización de reforma de estatutos y aumento de capi 
  

tal de "AIU”, celebrada ante el Notario doctor Cristóbal “el. 
  

gado.-¿uíto,. enero dlez y nueve de mil novecientos cl neuen- 
  

ta y nueve,- El Director del Departamento Financiero, Rio- 
  

- .. 

frio.- £l Jefe de Rentaz=, J.Máúñoz.- El Tesorero, Enrique Bu- 
hr Ju 

chelií B,- Tesoreria ifunicipal te Quito.-Por diez s. 0rez.- 

  

  

be     UN Hans Davia Rothsenlla ha consignado la cuña de diez sucres, 
  

=u persona y fírma.- Certiífioo.- Cóvar Carrera Andrade.- Itu- 

. . euente y nueve,- El “Secretario, i4.4.Badíllo S,- lin Quito, a |. 

__Cíneo «ueras.- Hans David” Rothrontiá ha consignado la suma | 

en 

di | 

a



or concepto del uno por mii pere les Solé gios Mejía y Sn. 

Mosa 2v6 y en la Provincia de Fichinoha, =obre cuantía indeter- ¿9 
7 
    ne 

minada,valor ás la escritura de protocolización de la refor“ 
     

  

c;—ve de mi1 novecientos. cincuenta y nueve .- E Director dal - 

rl Departamento Fimanelero,É : Blofri0.-2] Jefe de Rentas, ¿3 ¿Nóboa. 
    

8 
  

E1 Tesorero, Enri que Bucheli B;,=- Razón: = En once fojas útiles 
A mo hos 

E
:
 

ol eás un ejempd Tr del periódico "Ultima a Noticia= " número ol 
  

  

10 co mil ciento vetate y cinco,de fecha duce de enero de míl « 
  

  

  

novecientoz cincuenta y nueve ,protocolizo en el Reglatro de 
  a Ty 

escrituras públicas de meyor cuantía s mi cargo, la escritus 
  

ra de Sumento de sapital y reforma de ertatutos de "ATU"Artíe 
  

mm. ” 

culos de Acero «“ooiedad Anóniwa inclusive cartes de pago del 
  

uo por mil, que anteveden.-quito, enero veinte ds mil nove“ 
ed ds 

cientos cincuenta y mueve,- El Notario, Cri etéval Malgao.- 
Mo al hos 

  

  

Ehmendados : : -Extraord inarte-8 rt iculor=ofreserle sogondicte oenen- 
od 

fin=codificadon -trece-nueve. VAL | 

+ 

Es fiel y. SEGUNDA 00 

    
  

  

  

20 
  

pia de la protocolización del sumento de capital ytpeforas de 
  4 

estatutos que antecede, celebrada ante mí, el veinte de enero 
  a 

  

del año en curro+=la confiero en quito, e veinte de enero de- 
ad + 

  

   

        

  

A RIMERA » E, 

Za uo 
¡DR| CRISTOBAL sao) > ho : 

ES ITO-¿cUADoÉ 

      
  

        | 2. Mil novecientos cincuenta y nueve.- 

ll


